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    RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la Memoria Ambiental del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sos-
tenible de la Comarca de Gúdar-Javalambre. (Nº Expte. INAGA/500201/71/2010/11705).

   La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, regula 
el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, identifi cando el procedimiento para programar su 
ejecución en cada zona rural a través del Plan de Zona. Las zonas rurales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón han sido clasifi cadas conforme a los artículos 9 y 10 de la citada Ley, 
coincidiendo con la delimitación comarcal aragonesa. Por ello, el Plan de Zona o Plan Comar-
cal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de Gúdar-Javalambre coincide en su ámbi-
to con la delimitación de la Comarca de Gúdar-Javalambre. 

 De acuerdo con la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente y la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
ción ambiental de Aragón, el Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre debe ser objeto del procedimiento de evaluación ambiental, siendo el ór-
gano ambiental para la tramitación del citado procedimiento el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA). 

 Mediante acuerdo de 27 de abril de 2010, el Gobierno de Aragón declaró de interés auto-
nómico, a los efectos del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, los Planes de zona y las actuaciones 
que en ellos se prevean. 

 Visto el Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Soste-
nible de la Comarca de Gúdar-Javalambre; el expediente administrativo incoado al efecto; la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; 
la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural; la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; la Ley 23/2003, de 
23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modifi cada por la 
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente, y la Ley 
9/2010, de 16 de diciembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modifi cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás legislación concor-
dante, se formula la siguiente: 

 Memoria ambiental  
 1. Descripción del plan o programa 
 Con carácter general, las actuaciones incluidas dentro del Plan Comarcal de Desarrollo 

Rural Sostenible de la Comarca de Gúdar-Javalambre, se orientan al cumplimiento de los 
principios y criterios establecidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, encaminadas a man-
tener y ampliar la base económica del medio rural, mejorar la calidad de vida y el bienestar de 
su población, así como conservar y recuperar el patrimonio y sus recursos naturales y cultu-
rales. 

 El Plan recoge la estrategia de desarrollo rural sostenible, basado en una programación 
específi ca de las actuaciones a llevar a cabo, garantizando la complementariedad y coheren-
cia entre las mismas y de acuerdo a los ejes y medidas principales de actuación establecidos 
en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, en virtud del Convenio fi rmado en diciembre 
de 2009 entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Para estructurar y vertebrar las actuaciones y las acciones del Plan Comarcal y darle co-
herencia con el diagnóstico efectuado sobre su medio rural, se articulan las acciones en torno 
a cuatro ejes estratégicos especifi cados en la Ley 45/2007: Eje 1 Actividad económica y em-
pleo, Eje 2 Infraestructuras y equipamientos básicos, Eje 3 Servicios y bienestar social y Eje 
4 Medio Ambiente. 

 Este plan consta de una serie de medidas vinculadas a la citada ley de las que se derivan 
actuaciones y acciones que son propiamente las líneas de proyectos que se pretenden ejecu-
tar. Por otro lado están las actuaciones de la Administración General del Estado concertadas 
y fi nanciadas por ella en el marco del PDRS y comunes a todos los Planes Comarcales. 

 Cuadro de acciones del Plan Comarcal de Desarrollo Rural Sostenible de la Comarca de 
Gúdar-Javalambre: 
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  PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 2011-2015

COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE

EJE 1. ACTIVIDAD ECONOMICA Y EMPLEO

Medida Art. 20: Diversificación económica

1.20-CA.1: Dotación, conservación y mejora de infraestructuras, equipamientos  activos para el turismo rural.
Actuación de Reserva

1.20-CA.2: Actuaciones de promoción del turismo rural (promoción de destinos y productos, mejora de la
imagen corporativa, celebración de ferias). Actuación de Reserva

1.20-CA.3: Apoyo al sector turístico con puesta en valor del medio ambiente y sus recursos

1.20-CA.4: Apoyo a la producción, transformación y comercialización de productos estratégicos del territorio
(trufa, ternera, jamón, cereza, miel, setas y hongos). Creación de la denominación de origen de la trufa. Ayudas
para la investigación en torno a la trufa relacionada con el estudio de plagas, mejora de la producción. Apoyo a
la creación de una marca de calidad del vacuno de la comarca. Diversificación económica en base al apoyo a
la agricultura ecológica

1.20-CA.4: Apoyo a empresas para la mejora de sus instalaciones de producción, transformación y
comercialización

1.20-CA.4: Apoyo a empresas para la implantación de mejoras medioambientales, reducción de consumo
energético, adaptación a nuevos requerimientos legales

1.20-CA.4: Cursos formativos a empresas para la mejora de la capacidad de gestión empresarial

1.20-CA.4: Apoyo a la forestación con maderas nobles (nogal, cerezo, etc.)

1.20-CA.4: Diversificación y especialización de productos forestales (producción de postes, vallas, leña, etc.).
Actuación de Reserva

1.20-CA.7: Incentivar la agricultura ecológica. Actuación de Reserva

Medida Art. 22: Creación y Mantenimiento del empleo.

1.22-CA.3: Formación de trabajadores y desempleados en sectores estratégicos para la comarca

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS

Medida Art. 23: Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos.

2.23-CA.4: Apoyo a los servicios básicos en núcleos de población aislados

2.23-CA.4: Mejora del equipamiento para la limpieza de nieve en los municipios de la comarca, destinado al
viario público, accesos a núcleos urbanos, caminos de acceso a explotaciones,…

2.23-CA.5: Mejora de las infraestructuras de recogida de R.S.U. en los municipios de la comarca

Medida Art. 24: Energías renovables.

2.24-CA.2: Apoyo al uso de energías renovables a explotaciones ganaderas, edificaciones acondicionadas
para viviendas particulares, casas rurales, establecimientos hosteleros, viviendas aisladas.

2.24-CA.4: Apoyo a la adquisición de equipos y maquinaria específicamente diseñada para el acopio,
tratamiento y transporte con la finalidad de aprovechamiento de la biomasa forestal

Medida Art. 25 Agua

2.25-CA.2: Apoyo a la mejora de acequias para evitar pérdidas de agua

EJE 3. SERVICIO Y BIENESTAR SOCIAL

Medida Art. 29: Cultura

3.29-CA.1.: Inventariación, investigación, conservación, recuperación, promoción y puesta en valor del
patrimonio cultural de la zona rural. Actuaciones de formación para jóvenes y adultos sobre la riqueza del
patrimonio natural, histórico y artístico y para la conservación y potenciación del modo de vida, oficios,
costumbres y tradiciones populares. Actuación de Reserva

3.29-CA.1: Construcción, rehabilitación y equipamiento de edificios u otros espacios públicos para su utilización
con fines culturales o lúdicos. Actuación de Reserva

3.29-CA.1: Adquisición y equipamiento de bibliotecas móviles u otros vehículos equipados para difusión de la
cultura en proximidad. Actuación de Reserva

3.29-CA.1: Adquisición de fondos documentales para bibliotecas, material mueble para museos y de bienes de
interés cultural. Actuación de Reserva

3.29-CA.1: Dotación de infraestructuras para la celebración de festivales, eventos y actividades regulares de
promoción del patrimonio cultural rural. Actuación de Reserva

3.29-CA.1: Adecuación de sendas, itinerarios o circuitos culturales. Actuación de Reserva

Medida Art. 32: Protección Social

3.32-CA.1: Construcción de viviendas sociales destinadas a mayores en Olba

3.32-CA.1: Equipamiento y mobiliario en la residencia de mayores de Rubielos de Mora
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 2. Proceso de Evaluación Ambiental del Plan de Zona de la Comarca de Gúdar-Javalam-
bre. 

 Los Departamentos de Medio Ambiente y Presidencia del Gobierno de Aragón, como ór-
ganos promotores del Plan, remitieron el 30 de abril de 2010 al órgano ambiental la Memoria 
Resumen y el Análisis Preliminar de Incidencia Ambiental, solicitando la emisión del Docu-
mento de Referencia, conforme a la Ley 7/2006, de 22 de junio. Realizadas las consultas 
previas a organismos públicos, entidades municipales y asociaciones del ámbito comarcal, el 
INAGA emite el documento de referencia con fecha 7 de junio de 2010. 

 Posteriormente el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) y el borrador del Plan de Zona 
de la Comarca de Gúdar-Javalambre se sometieron a información y participación pública, 
habiéndose practicado las siguientes actuaciones: 

 — Anuncio en el «Boletín Ofi cial de Aragón», nº 167, el 26 de agosto de 2010. 
 — Publicación en medios de comunicación de ámbito autonómico y provincial, Diario de 

Teruel, El Periódico de Aragón, Heraldo de Aragón y Diario del Alto Aragón, con fecha 27 de 
agosto de 2010. 

 — Consulta personalizada a las siguientes entidades y organismos públicos: Direcciones 
Generales de Desarrollo Rural, Patrimonio Cultural, Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Energía y Minas, Transportes, Carreteras, y Turismo del Gobierno de Aragón, Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro, Confederación Hidrográfi ca del Júcar, Diputación Provincial de Teruel, 
Consejo de Protección de la Naturaleza, Ecologistas en Acción - ONSO, Sociedad Española 
de Ornitología - SEO Birdlife, Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, Ecologistas en Acción-
Ecofontaneros, Comarca de Gúdar-Javalambre y Ayuntamientos de Abejuela, Albentosa, Al-
calá de la Selva, Arcos de las Salinas, Cabra de Mora, Camarena de la Sierra, El Castellar, 
Formiche Alto, Fuentes de Rubielos, Gúdar, Linares de Mora, Manzanera, Mora de Rubielos, 
Mosqueruela, Nogueruelas, Olba, La Puebla de Valverde, Puertomingalvo, Rubielos de Mora, 
San Agustín, Sarrión, Torrijas, Valbona y Valdelinares. 

 Finalizado el plazo de información pública se reciben contestaciones o alegaciones de los 
siguientes organismos o entidades: 

3.32-CA.1: Construcción de viviendas sociales destinadas a mayores en La Puebla de Valverde

3.32-CA.1: Ascensor y eliminación de barreras arquitectónicas en la residencia de Puertomingalvo

3.32-CA.1: Adquisición de vehículos y equipamientos para los asistentes sociales. Actuación de Reserva

3.32-CA.1: Construcción, ampliación, mejora y equipamiento de centros de protección social para atención a
personas mayores, discapacitados, jóvenes, mujeres, niños,. Actuación de Reserva

Medida Art. 33: Urbanismo y vivienda

3.32-CA.2: Rehabilitación de inmuebles destinados a primera vivienda

EJE 4. MEDIO AMBIENTE

Medida Art. 19: Planificación ambiental

4.19-CA.1: Redacción de planes de gestión de la totalidad de la superficie RN 2000 de la comarca

Medida Art. 21: Conservación de la Naturaleza y Gestión de los Recursos Naturales.

4.21-CA.1: Recuperación de zonas de freza para la trucha común (Salmo trutta). Recuperación de la estructura
y funcionalidad natural del medio fluvial intersticial en áreas del curso principal de los ríos Alcalá, Torrijas y
Mijares potencialmente idóneas para la freza de la trucha, permitiendo la recolonización natural por parte de
macroinvertebrados y el desove de los peces, aumentado con ello la capacidad de carga biológica tanto en
términos de densidad como de biomasa

4.21-CA.1: Potenciar espacios naturales vinculados al agua (embalses, ríos,…)

4.21-CA.3: Rehabilitación de masías como elemento estructurador del terreno y de gestión del paisaje

4.21-CA.3: Recuperación del patrimonio de la piedra en seco

4.21-CA.3: Elaboración de cartografía 1:25.000 de los niveles canterables para piedras de uso constructivo en
la Comarca de Gúdar-Javalambre y su integración en una cartografía de ordenación del territorio junto a capas
con información de flora, fauna y otros datos ambientales

4.21-CA.3: Creación de un coto micológico comarcal

4.21-CA.3: Instalaciones para ganadería extensiva, tanto de ovino como de vacuno

4.21-CA.3: Promover la creación de una sociedad y ayudas para el mantenimiento de las tierras de laboreo
perdidas y que están en proceso de perderse con el fin de mantener el paisaje tradicional, servir de
cortafuegos, mantener bancales,….

4.21-CA.6: Apoyo a la ganadería extensiva como apoyo a la adecuación ambiental de los usos dirigida a
conseguir una mejora estructural de los espacios, recursos naturales y paisaje rural
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 — Asociación de Autónomos de Aragón - UPTA, indica que no han sido representados 
adecuadamente en el proceso de formación de los Planes de Zona. 

 — Dirección General de Urbanismo, informa que las actuaciones previstas parecen ade-
cuadas y acordes a los principios generales y objetivos de la actividad urbanística, estableci-
dos en la Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón. 

 — Dirección General de Patrimonio Cultural indica que el Plan de Zona no recoge toda la 
legislación patrimonial autonómica ni la totalidad de los bienes culturales de la comarca y que 
no incluye medidas específi cas para la conservación del patrimonio cultural. 

 — Secretaría del Consejo Industrial de Aragón - Departamento de Industria da traslado de 
los escritos de la Asociación Regional de Empresarios de Ascensores, la Federación Arago-
nesa de Instaladores Electricistas y el Colegio de Ingenieros Industriales de Aragón que soli-
citan el informe preceptivo del Consejo de Industria de Aragón por afi rmar que afectan con 
importancia signifi cativa a la actividad industrial. 

 Tras el proceso de información y participación pública se remite al Inaga con fecha 17 de 
diciembre de 2010, el expediente para la elaboración de la memoria ambiental. 

 3. Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
 Los contenidos del ISA se adecuan a lo establecido en artículo 16.2 de la Ley 7/2006. Se 

considera que se han tenido en cuenta los criterios y condicionados ambientales, los princi-
pios de sostenibilidad y las determinaciones del Documento de Referencia, así como las 
alegaciones de los consultados y las aportaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. Se incorporan dos nuevos anexos donde se analizan las alegaciones del pro-
ceso de información pública y las modifi caciones del ISA derivadas del mismo. 

 El ISA contiene una descripción de los objetivos y actuaciones del borrador del Plan de 
Zona, indicando además su jerarquía y planifi cación estratégica, así como su relación con 
otros planes y programas. En el documento se analizan los objetivos estratégicos ambienta-
les, realizando un análisis correcto de la situación socioeconómica y ambiental de la comarca. 
Se hace especial hincapié en los principales problemas ambientales, así como de las zonas 
que podrían verse afectadas de forma más signifi cativa por la aplicación del Plan. A partir de 
esta información, se procede a analizar cuáles serán los previsibles efectos de la puesta en 
marcha del Plan de Zona sobre el medio ambiente comarcal, señalando posibles medidas 
correctoras para las líneas de actuación que se prevé puedan tener efectos negativos y esta-
bleciendo un plan de seguimiento ambiental, proponiendo para ello una serie de indicadores 
ambientales. A su vez, se lleva a cabo un análisis de las posibles alternativas que presenta el 
Plan incluyendo la no realización del Plan o alternativa cero. 

 En cuanto a los efectos ambientales identifi cados en el ISA que pueden derivarse de la 
aplicación del Plan Comarcal, son fundamentalmente los procedentes de actuaciones que 
supongan un mayor uso de recursos y del territorio natural. Se han identifi cado diversas ac-
tuaciones que, a priori, pueden ser más proclives a producir efectos sobre el medio ambiente 
por desarrollarse en el medio natural. Sin embargo estas actuaciones pretenden, siguiendo 
los objetivos de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, una mejora sobre el mismo y en el Infor-
me de Sostenibilidad Ambiental se establecen una serie de pautas que minimizarán las posi-
bles afecciones que, en su caso, pudieran llegar a producirse. En este sentido, se ha previsto 
que las actuaciones no se ubiquen sobre espacios con valores ambientales destacados, de-
biendo cumplir con la normativa y procedimiento ambiental que les sea de aplicación. Se 
considera, por tanto, que con la aplicación de estas medidas se disminuyen los riesgos de 
afecciones signifi cativas sobre el medio. 

 Del análisis del ISA se desprende que la incidencia ambiental del Plan Comarcal de Desa-
rrollo Rural Sostenible de la Comarca de Gúdar-Javalambre será globalmente positiva, ya que 
desarrolla numerosas actuaciones destinadas a mejoras ambientales en el medio rural, mien-
tras que el resto están concebidas bajo criterios de minimización de efectos sobre el medio 
natural, la biodiversidad y el paisaje. 

 4. Integración ambiental del Plan de Zona de la Comarca de Gúdar-Javalambre, y deter-
minaciones fi nales 

 De acuerdo con lo anterior y con el objetivo de garantizar la menor incidencia ambiental 
posible del Plan de Zona de la Comarca de Gúdar-Javalambre, se formulan las siguientes 
determinaciones a los efectos de mejorar su nivel de integración ambiental: 

 — Se deberá garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental en la tramitación de las 
autorizaciones y licencias necesarias para el desarrollo de nuevas infraestructuras, proyectos 
o actividades previstas o derivadas de este Plan de Zona. Los proyectos que estén incluidos 
en los Anexos de la Ley 7/2006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, o del Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, modifi cado por la Ley 6/2010, de 24 de 



01/03/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 42

4022

marzo, deberán ser sometidos a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada que correspondan. 

 — Las acciones y proyectos previstos en el plan velarán, en el marco de lo expuesto en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, por el manteni-
miento de los procesos ecológicos y la preservación de la diversidad biológica, de poblacio-
nes y de especies de fl ora y fauna, así como de la diversidad geológica y del paisaje, evitando 
afectar de manera signifi cativa a las zonas ambientalmente sensibles. 

 — Las actuaciones previstas deberán promover la mejora de la conectividad ecológica 
entre los espacios naturales protegidos, a través del dominio público hidráulico, el dominio 
público pecuario, etc., manteniendo su funcionalidad. 

 — En el desarrollo del plan se deberán evitar afecciones innecesarias a la vegetación na-
tural priorizando la no afección a comunidades vegetales inventariadas como hábitat de inte-
rés comunitario, o a especies de fl ora y fauna catalogada, especialmente aquellas ubicadas 
en los ámbitos de la Red Natura 2000. Se garantizará la integridad de los mismos excluyendo 
cualquier uso de especies exóticas o invasoras. 

 — Los proyectos derivados del plan deberán velar por la protección y conservación del 
dominio público pecuario y forestal conforme a la legislación sectorial correspondiente. 

 — Deberá incluirse dentro de los inventarios del Plan de Zona el patrimonio arqueológico 
y paleontológico especifi cado desde la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

 — Con carácter general, para cumplir con la reducción de emisiones y la gestión sosteni-
ble de recursos hídricos, se priorizarán los proyectos que incluyan medidas de ahorro de re-
cursos hídricos y energéticos. 

 — En los proyectos que se desarrollen primarán los diseños que planteen mejoras de in-
tegración paisajística. 

 — Se realizará el seguimiento del Plan de Zona mediante el análisis anual de los indica-
dores propuestos en el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 — Periódicamente se realizará una selección de proyectos que se puedan considerar 
buenas prácticas desde el punto de vista de la sostenibilidad ambiental con el fi n de divulgar-
los y optimizar el efecto demostrativo de los mismos. 

 Zaragoza, 10 de febrero de 2011. 

 El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental,  

 CARLOS ONTAÑÓN CARRERA  


